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CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadorde¡ fo rado @@o t) ooooo ..5s

La persona identifcada anleriormente ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencEs de Fallecimiento,
lrcapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalizáción con CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con areglo a los
paclos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contralos de seguro reseñados a conlinuación.

Apelldos.
SABATE AGNE

Nor¡bre
MARCEL

N]F,/DN lNIE
40s2s334Y

Fecha Nacim ento

15/02f969
Sero:

HO¡,,lBRE

Domrcilio, calle o pláza

C/ PI I MARGALL 5
Cód go Poslall

43748
Loc¿ldad y P¡ovinc a

GINESTAR (GINESTAR)

Trpo DE ÍARJETA DE cRÉDtTo, vtsA BARCLAYoARD IDENTIFICADOR UNICO DE CUENTA 41 18875033,1 31299

guenta corr¡ente de domic¡liac¡ón del rec¡bo de La mrsma asociada a la eta de créd to

IZA DE CNP PARTNERS No: 177 LIZA DE CNP PARTNERS No: 177
Fecha de Solic¡tud: 1110212016 Duración del Sequro: l\¡ensual Renovable Fecha de Solicitud: 11/02/201 Durac¡ón del ro: l\¡ensual Renovable

GARANTíAs coI{TRATAoASI
Fallecimento e ¡c¿pacidad Pemanente Absoluh porenlermedad o accidente

Capital Asegurado mensua| 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidacióñ

menslalde la inmediatamente anteror a ]a fechá de roducc ón dels n€stro.

GARAN

lncapacidad Temporal: Trabatadores
po¡ cuenta propia. fu¡cionaros
públcos o porcuenta ajena con
ndependenca de lá rclación laboral.

Prestaoó¡ Márirna
10 ürotas consecllivas /
18 alternas

Capitaliláx mo 1.500 Eurolmensuales

CAPITAI- ASEGURADO CO IRATADO:

El saldo pendiente de pago en el momenb de producirse el sin eslto

Carenc a lnioal
30 días

0 dias en c€sode accident€

Desempleo: Trabaladores por cuenta

ajená @n contralo indefindo de

du¡ación supenor o igual a6meses
con jomada laboral igual o superior a

13 horas semanales. Excepto

Funoonarios PúblEos.

10 cuolas conseculivas /
18 allernas

Cap(al[,]áx mo

Carenca nioal 60 dias

cAptraL asEGURAoo MÁxtito coNTRATADo:
0u n(¿ mil(15 000)eLJros

Hosp¡lal¡zac¡ón: Tlabajadores por

cue¡ta prop6, funconarios públicos o

por cue¡ta ajena co¡ independencia

de la relac ón laboral.

lgualmente estaráo cubedos por la
garanlía de hospdahzacón los

Tomadorcs/Asegu€dos que en el

momento del sinreslro no desempeñen
una actv dad profesional emunerada

1 0 cuotas consecuiivas /
18 allerñas

Capitali¡áx mo 1 500 Euroshensua es

Carenca nicral
15 días

0 días eñ casode accidente

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácler rrevocable BEIIEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucu¡salen España con carácler rrevocáble

Modalidad de Primár Prir¡a [4ensuá Modalidad de Prima: Pr r¡a Mensual

Nombre Mediador: Barclays Med€dor,opeÉdo¡ de Ba¡ca-Seguros Vi¡culado, S.A.U Nombre Med¡.dor: Barclays l\,lediador, 0peradorde Banca-Seguros Vnculado, S.A.U

El seguro tomará etscto en €l momenlo en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la hrieh y se cobre la pr¡mera prima,
El presente contrato se rige por las Coilolclot{Es GENERALES, por las CoNDIGIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Eni¡dad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Confato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de la§
CONDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su ca8o, modificadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En cáso de discrepancia enlre lo
establec¡do sn las C0NolClot{ES GENERALES y lo pactado en las COi¡DICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo quo dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso ss ont€nd€rán nulos ds plono derecho.
Confoime a los articuloi 122 y 121 d€l RsalD€crsto f060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, sup€rvis¡ón y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la prossnto doclarac¡ón, las nolas ¡nfomaüv8s redactadas de
formíclara y pracisa eñ relación lanto al seguro de Vidá que cubfe las cont¡ngenc¡as de Fallecim¡ento e lncapacidad P€rmanent€ Ab3oluta como al s€guro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo; Hospital¡zac¡ón I lncapac¡dad Tsmporal, con las siguienles rúbricas "Nota lnfomaüva Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tar¡etas" raspectivamente, consiando asim¡smo en estas Cond¡cion€s
Parliculares, los extremos exigidos por el arlículn 1U y 121 del Reglamento de ordenación Superv¡sión y Solvoncia de las Ent¡dades Assguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente d€clara qus ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha Iecibido con carácter prEvio a
la contratac¡ón del seguro la documentaG¡ón refer¡da al med¡ador prev¡sta en los artículo8 42 y 43 d€ la L€y ds ediación.
El Tomador ylo Assgurado con arreglo a lá Ley Orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 111999 consieole que la referida Assguradora, ll6v0 a efecto el

tratam¡ento de sus datoE pBrsonalos reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales etectos suscr¡be ol Tomador/Assgurado on

páginas sigu¡entes dé este documento, Asimismo sl Tomador/Asegurado acepla expresamente con su fima las "Cond¡ciones Generales" y la8

"Condicionss Particulares" de la pól¡za de cNP PART ERS, que figuIan anexas a este condicionado.

H€cho por dupl¡cado, en l\-4adrid a23de FEBRERO

EL TOTIADOR,/ASE6URAOO CNP PARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS. S,A

BARC,AYS V OA Y PENS¡O|IES. Com0añ a dé segu,or S A ! Phád.C¡lon I 230¡6 Mrdd RM.l¡¿dñd T 356 F 001 H [[7¡23, B.f]p 1.-NF479500315

Prestaoó¡ lt1áximai

1.500 Euros/mensuales

Prestaoó¡ Márima

de 2016



G. coNDtctoNES GENERALES
@nenrNens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ofl8REoE -ÁASEGURÁJOf, a\urclE¡p¿¡¿l

LEGISLACION APLICABLE
Elpresente conlralo de seguro se ercLerua somelioo a ,¿ Ley 5ú/1980, oe 8 de octLore
de Confato de Seg,ro de la Ley 20,2015 de orderaoór supervisióñ y sotvenoa oe las
er[dades asegLr¿doras. ¿si como el Re¿l Deoero '06020'5 oe orderaoó¡.
supervis,ón y solve"cia oe lasenüoades asegLr¿doras y o,sposiciones corcoro¿ntes, y se
rogiré porloco.vefldo en la póli¿a y en los reslantes oocLmÉnlos cortactLales
El corlrol oe la actiüdad de la Eñtio¿d Aseo!€oora. CNP PARTNERS de Seoums v
ReasegLros SA (e. aoeránt€ CNp PARfNERS), con domicitio en Mad'rid C/
ocl'ard,¿no, ro 10, mfésDoroe ¿ la oirecc,ón General de Seouros v Fondos oe
Pensones deperoiente oel Miflslerio de Econoria y Compelibvid¿o-oel Eslado Espaiot.
PRELIMINAR, DEF'NICIONES
Eñtidád fusguEdora. Enbdao que, a c¿mb'o de l¿ pri.ra. asume l¿ cúbe4ura del nesqo
obteto de esle coñhalo y garanbza el p¿qo de l¿s preslaoones qu6 mrresDorda con
árreolo a I¿scondiciones delmismo
Tomidor del S6gi¡ro. Perso¡"¿ que suscrbe el corlraro de seqLb v asume sus
obligaciores. erceph Las que for s! ¡alL€lera deban s€r ásLmioas porelAseqLrado.
Aségurádo. Es la pelsona fsicá soDre la que recáe elriesqo En esle c¿so seia el litLl¿r
de la láriola emrlida por Barclays Banx FIc, SucLrsa, e¡ FsD¿ña y qLe deberá ser
resrcente'e¡ Espaia. Éne, Lna eó¿d superior o igual a 18 años e i"renbr á 65 años er el
nomerlo de contsatación de la m¡iza ! oue se encuentra lraba¿ndo rem"ñerádamenE
en E5paia oado oe alla alla en fa SegÚridao Social. Mútuajrdao.'o Montepio o msrituoón

Eenañcia o. Bardays Ban( Plc suorrse, en Espeñ¿ cor c¿rácler ine,/ocable
Caoital A§aouodo. Cánbdad éstablecioe en les Condtciones Pártculares oue
repieserla ellimih de la presl¿oón oe CNP PART\FRS
Falloainienbi Perdida de La ooá debdaneflle acreo,ladá por cerñcrdo mpdrco de
défunción o declaraoón de áusenoa.
lncap¡cidad Pemenonle Ab6olub: La s Lacór f,s.ca rreversible m¡slalada
nádic€rnenls provoc€da por cüalquier c€us¿ orpmada irdependientemenle de la
voluntad del AsegLrado y detemmanle de la lolai ineplil"d dei mismo para el
nanteniF,ento permanente oe looa adrvid¿d laboral o probs:onal y que o€oe ser
diaqñosticáda por un nédrco de la Sequndad Socialo ¿srmihoo
PRIMERA, SASES DEL CONTRATO
Los dálos qLe conslan en las Condiciones Parliculares v Gene¡ates de e$a !,oliz¿ as;
como en sL c¡so, la soliciruo del seguo y oerás'dec'¿mciores oel Tómaoor y
Asequado fonn¡n l¡ b¡se de ele conhato de seqLro
El fomaoor del seguro poorá reclanar a CNP ÉARTI',ERS en el plazo oe Lr mes a
contar desde la enbega de la pól za para q"e sLbs¿ne l¿s discrepancias exislertes erue
ésta y la Solicifud de seglro o las dáusulas convenidas. Tra¡scurido dicho plazo sin
efe$Lar la reclamación se eslará a lo drspueslo en la poliza
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mie¡tras se eno.rent e en vigor el pesente conlrato, el seguro orbre el Falleciñiento e
lnc¿pacidad Pema¡e¡le Absolula por éñferméd¿d o accideñle. CNP PARfNERS
liquidará en c¡so de qle se produzca un siniesto cubieño, el saldo pe¡diente de pago en
el momento de p¡o¡lc¡Ge el sinieslro, con €l limite máximo de 15.000 euros. En el
supuesto de fallecimienlo, si a lechá de liquidación de la prelación elsaldo pe¡diente
hubiera sido satisfecho por los hercdercs el ir¡porte de la prcslación será ransfeddo por
Barclavs Bank Plc Suqrrs¿len EsD¿ia a los mismos
TERCERA, CONDiCIONES PARA CONTR-ATAR
Es la persona fisrcá sobae la que recae el desgo. En esle caso será el ú1ular de la laiela
emilida por Barclays 8a¡( Pb Sucursal e¡- España y qLe deberá ser residerle'er^
Españ¿ rener Lra edad supenor o iquala '8 años e rn'enor á 65 años en elmonenh de
conhátácó¡ de le Dóli2a
CUARTA. LIMlTAbIONES Y EXCLUSIONES,
qLedán e¡dLrdos de la cobetur¿ delpresente segLro los srguie¡les si¡Ésfos
Fallec¡miento:
If--For-Guiiidio del *ogur¿do ocuñido dentro del p¡insr áño contado desde le

lscha de lorna de electo dsl contIato.2l Si ol Felloc¡miarto sé produiero coño consocuencia de una enfemedad
conoc¡da por cllomador o por ol Asequrado con anlerioridad a la celabreción
del presenle conketo, qus no haya sido debidañente declarada a le Entidad
Asequrador¡.

lncáoácklád Pennan6nt6 v Absolule:
l|--Eas iñiEñeñc-ioñes qüiiiftñas y tralamientos médicos demandados por el

Asequrádo e¡clus¡vamenle por razores esléticás, siernpre que no s6 deban a
secuelas de accidonte§, asi oomo las les¡ones o anfermedados causadas
volunt¿riam0nls oor ol Aseourado,

2) Las produc¡das cuando e-l Asegurado se encuentre bajo la influencia de
alcohol en la sanqre, drogas tóric¡s o estupelacientes no prescrilos
medic¿menle; los que ocurán en eslado de perlurbac¡ón mental,
sonambulismo o en desalio, lucha o riñ4. excepto cáso probado do legílima
deftnsa; asi como los derivados do uña acfuac¡ón del¡ctiv¡ del Asrguñdo,
decl¡.8d. jud¡ci¡lmante.

3) Cualquiar onlemedad. dolencia, lesión o eslado cu¿ndo el Asegurado haya
.ec¡b¡do diagnóstico y/o tratami.nlo eñ los 12 meses anteriores ¿l inicio de la
cobonura da la prcsonte pól¡za,

4) Las causádas por hramotos, orupc¡onos volcán¡cas. iñundac¡ones, 6d¡aa¡ón
nuclear o contamiñác¡ón .ad¡acliva. gueras. decla¡adas o no y fenómenoi de
c¡rácter lerorista asi como cualqu¡er otro fenómeno de naluraleza sis¡n¡ca o
netooroló0ica do cadctar erlraord¡n¡do.

5) Las derivadas de la pañic¡pación dsl Asegurado an cáareras de vehiculos a
motor y las que resulhn de la práct¡ca de cualquier deporto proles¡o¡al y las
ocásionadas por la conducción do vehiculos ¿ motor si el fuegurado no está
an posaaión do la ¡utorizac¡ón adm¡nktrativa coraspondienle y, en cualquier
caso. los do vados del uso do motoa¡cleta3. se¡ aomo conductor o como
ocupanls, y las acáecidas duranta v¡a¡as submar¡nos o do axplorac¡ón, asi
como los de aviac¡ón, exceplo como pes¡iBros de l¡neai comorc¡áhs, y an
qoneral todas áquellas ocuriidás como conaBcuancia do la partlc¡paciór dal
A6egu6do en todo áclo noloriemenle peligroso (É¡copto s¡ se aata da salv¡r
una vidá humáná)

Además, se encucntian €rcluidos 106 desgoE exl¡eord¡narios cubiÉños por ál
Consorc¡o de Compensación de Seguros.
QUINTA. PRIMAS
La prin¿ del sequro €s mersual y sL mpone será el result¿¡do de ¿plicar rrensualnenE
0,21472% sob.e el saldo perdierte e¡isbnl€ (in Nestos y roc¿roos induidos) exrsle¡te
er la Lllima'echa de lquioación mensualde ]a E1¡lá oe crédilo que se laya reálzado.

En el supueslo en que los ir.puestos, leg¿lmerle repefcLltbles que q,avár a p".ra oe
segurc aur¡enler o disminuyan.l¿ pdf"a se verá eLrrenlada o disminro¿ er ra misna
pfoporoon.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La pólüa romará efeclo Lna vel hava sido susc a por et ToÍ'ador. a pátr oe las 2¿
horas de la lec¡á de paqo del¡ecibo de Drima.

sÉPTIÍúA, DURACIÓN DEL SEGURo Y oE LAs GARANTIAS
El SeqL,o terdra ura oLr¿cón ne¡sual cor renovaoón aulorialica slemorE oue se
ercLenlre viqente et mnfab de táriet¿ de c,Édito asoc¿oo a este seqLro. No obstarle.
s6 exl,nguirá e' sequro y las cobe4u,as ces¿m¡ por el Falleci,ylterd o la lrcaprooad
Permanenle Absoruu del AsegLraoo por ,¿ncea¿ión oe, cortrato de tá.Jetá de crédito
asociado á esle seguro, o al 5r¿lizar la me¡sualidad del segLro e" la que elAseqLrádo
háya cur¡plido los 65 años de edad
De acuaado con lo eslablocido on slart¡culo 22 de la Lev de Contrato de Seouro las
parles pueden oponerÉo a l¿ pórogá del conlralo 

-mediante 
una notiñc¡ción

escrita a la otra párto, efuclueda con un plazo de dos mesei de anl¡c¡Dación a la
aonclus¡ón dol periodo del Eeguro en curao, cuando Ia opos¡ción a la pióroqa sea
sjorcitadá por lá Entidad Arequradora; o bien con un mds de antelac¡ón cuañdo la
opo6ic¡óñ a lá próroge s6a eiecutadá por e I TomadorAsegurádo
OCTAVA. OERECHO DE RESC¡SIÓN UNILAIERAL
El Tomador tioro la facultad dá resolver unilateralmetb el coñtrato conforme a lo
Drevislo en articulo 83 al de la Lev de Contrato de Seouro. A tal efécto. deberá
diñgirse por eBcrilo e Cl{p PARTNERS o por por lelélono-en 6l númoro da Barclays
ilediador, oporador de Eanc¿ Seguros Vinculado, SAU, 90'l 0'l0 203€Í el pla¡o de
30 dies ñ¡lurál€s siouientes ¿ |tlecha sn oue l! háva s¡do enlr.6adá Ir oólirá-
Droduciendo sur eteilos desde el orimer dis'háb¡l labóráble .n Mádrid s¡ouíente e
le recepciór por parle de CNP PARTNERS devolvi¿rdosele al Tomador-la Drima
pagada. sin reperEutirse n¡ngún gasto nicom¡s¡ón adic¡onal.
N0VENA. til00¡FICACIONES 0EL SEGUR0
Por las cárácterislic¿s de la póliza no se admiten rnodiiicácio¡es delseguro
DECIMA, MOOIFICACIONES DEL RIESGO
Podaá cons¡deraEoque er¡sh agravación dÉ ri6sgo, cuándo §€ produzcen cambios
en la p¡ofesióñ, res¡dena¡a o, e[ su caso, acliv¡dád doportivá que suponqa uná
silu¡ción más peligrosa para la v¡da o la 6alud, Gspacto do les iriicialmento
daclaradas por el Tomador.Asegurado en e¡ cuesl¡onar¡o facil¡t¿do por la Entided
A3eourador¿ par¿ tal l¡n, 6l cual io obliqe ¡ poner on conoc¡rÍionto de la Eñtided
Asegurado6 dichas c¡raunstancias pudiondo ásta ahctuar, si procod€, una nu6vá
tarit¡cación de la paima o rccha¡o dol ruEvo .iesgo ssteblecklo. En el s¡ipuesto de
q06 so produjaso el rechazo de la nuava situación dc rioEgo del Aseguiedo, e6té
dejaria da o€tar cubiolto por las garánties descritas en el presenle cóndicionado
dándoso por f¡nali¡ado.l soguro.
UNDECllilA. DoCUtIENTACION PARA EL PAGo 0E PRESTACIoNES
Se precisará la siguiente documenlación pam el abono de la prcst¿ción por
fallec¡m¡ento:- Copia legible del DNUNIE delAseErrado (anlerso y reverso).- Cerlifc¿do liteÉl de Detunción- H.storial cl lico o Cetfc¿do meorco er$edido po. qurén haya asisüdo al AseqLrado

donde se fecota ¿nteceoentes p€rsonal€s, oriqBn, fecha de diaqnosüco, evoluoor y
.alLr¿leza oe l¿ e¡tmeo¿d o accroenle qLe c¿usó €l 'allecrmleñlo o er su c¿E).,
lestimonio de las dlliqencias iudiciáles o dodrr¡entáción acredilaliva si ésle hubrera
sido por accide¡le.
Ceñificaoo enrtoo por la erbdad banc¿da en la ole se acredrte el seloo pe.dierle
de lá tanela en la'e¡ha de ocLnercia dels n€suo.

Todoi los just¡llcentes documenlále! hebrán de presentaEe debidar¡ente
legali¡ádos, sako que la Entidád Asegurádora ro lo considere preciso. Lá Entidad
Asequrado6 se rese a el derecho de solicitar documenlación adicional a la
menc¡onáde previemenle y de cond¡cioñár el págo elecüvo de las proslacionos a su
récepción cuendo esla inlonnaciin adicional fuera precisa a fin de: (l) verifcar el
derecho dsl BBneflciario a percibir la proslación y de {ll) detemtinar eltratañienlo
fiscal que la Entidad Asegur¿dora deb¿ aplicar o las actrraciones qu6 ásta deba
llevar a cabo coñ objeto de excluir cualqu¡er responsabilidad do índolo fiscal que
pudieE serlE d€ aplicación en su calidad de paqadorde la prestación.
En caso de lncapacidád Pemanente Absolute por oJaloLier calsa delAsequrádo se
preosára
- Copra legrble de 0\l/NlE delasegurado lanverso y,eve,so)
- qesolLoor de lnc¿pacidad enrtida porE Segurioao Soci¿. L orqaflismo corpe¡enle- H rslorial clínrco o Certtcado médrco exoedido por qJ,én l^ava as,sudo al AseqLraoo

donoe se re@la anlecederhs persora'es, onqer lecha de diagróslico, evoluciór y
nafuÉle¿a de la er'eanedád o acoderle que c¿Lsó la,nv¿lide¿ o, en sL c¿so
teslironro de las diligercias jLoroales o oocumenlaoon acredihtiva si este l'ub,era
sido poracciderle. Ce¡l;fic¿do emibdo por la enlidad b¿ncaria e" 'a que se acred le el saldo pendierre
de l¿ lariela er la fecha de oclnencia delsiniesro

Todos los iusüficanEs docrmenlales habrán de lresenlarse debidamerle legalizados
salvo que lá Entidad Ase0uradom no lo co.sioere fj.eoso.
Comprcbaoón de l¿ lncapaddad
Se efectu¿"á de r¡Lfuo ¿cuerdo enúe la Enlidad AsequEdora y el Aseg"rado o, en su
defeclo con los Beneficianos. De ro alca"¿arse acuerdo e¡he l¿s parles éslas ¿c"erdar
somelerse al prDcednierlo de conprobaoon penoaL eslablecdo e¡ e' a4iculo 38 de la
Ley delCont¡ato de Seauro
La Entidad Aseguradora se reserva elderecho do sol¡c¡tar documentación adic¡onal
a la mencionada previamenle y de cond¡cionar ei pago efeclivo de las preatac¡ones
a su recepción cuando esta infomac¡ón ad¡c¡onalfuora prec¡sa a f¡n de: (l) verific¿r
ol derecho del Benefciario a percib¡r la prestac¡ón y de (lll d0term¡nar el
tatam¡ento f¡scal que la Entidad Aseguradora debr ¡pl¡car o hs actuac¡ones que
á6tá debá llevár á cebo aon obielo dé excluf cuelooier rssoonsábil¡dad de íñdole
l¡scalque pud¡era 3erl. de aplicác¡ór en su.alidad de pagadbrde la prest¡ción.

OECIIiIOSEGUNDA, PRESCRIPCIOT.I
El pl¿zo de prescnpció¡ de los deredos que se de.ver derpresenle corlrato será de
ci¡co años conl¿dos a parlir del dia en que pLdieror eierciL¿rse

OECIMOTERCERA, fRIBUTOS
Los impuestos y recárgos qle se deban por razón de esle contr¿to libulará¡ mnfome a

la legislació¡ vigente en cada rnorne¡to s¡endo porcuentá dol foñador/Asagu rado o

de los Bonof¡ciario§ según proceda.

ri¿ATURALEZA 0EL RIESGo CUúlERIo Vrd¿

aorh.ndaio ro €rPÉnrto 2302 r iraDRrD (EsPAÑAr - I . xqr t24100 F. .3¡9152¡1301 Iw.ñppú.B au
R.M d6i,l5dnd,iom1319,itu3st1,3e3rd.lLihd.sa.dd8! roDls5hq.n!rs230 l^!
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NAIURÁLEZA OEL RE560CUBIERTO 
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OECIMOCUARTA, JURISOICCÉN
Elpresente co¡lralo qLeda somelido ¡ l¿jurisdicción español¿ y. de¡ho de ell¿. será iLez
mmpete¡le paÉ el corocimierlo de l¿s acciores de¡vadas del qismo el del donidlro
d el Tomador-Asegurado. a cLyo e?clo ésle desgnará L¡ domicilio er España en c¿so oe
0!e BlsuvoestuüesÉ situadó e¡ elextreniero
óECrMOhUrNfA. CLAUSULA OE |NDEMNIZACTON POR EL CONSORCTO DE
coMpENsactóN oE sEcuRos oE LAs pÉRotoas DERtvAoAS DE
ACONTECIMIENTOS EXfRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De con'oíñdad co¡ Lo egabiecdo en el lerlo refunddo del E9álulo leoal der Co¡sorcio
oe Corrpensaoón de Seg,ros apobado por el RealOecreto Leq6lalvo72004, oe 29 oe
ocfubre. y nooúcado por la Ley 2/2006 de 16 de r¿yo. e, fomador de Ln Corlrato de
SegLm de los que deber obligatoriamenle incorpora¡ rec¿rgo ¿ tvor de l¿ citad¿ e¡lidad
püb'c¿ er¡pres¿rial. e"e la faqllt¿d de corvenir la cobertLr¿ de los desqos
exhaordiranos con cualaLier Enlid¿d As€our¿dora que reún¿ ras co¡d oo¡es ergid¿s
po¡ lá leqrslacjón vrgen{e.
Las rrdeÍ'niz¿oones derivadas de sinrestros prodLcrdos por ¿correcimienlos
exbaodireños acaecidos en EsDalá. v oLe afsclsr e riesoos er ella sifuados. v lambien
los ec¿eodos en él extránléro cuándo el Asequrado leñqe su.egoencrá háb,fu¿l er
Esoaña serár Deoaoas oor €l Corso,co de Comoensaoón oe Seouros orando el
Tohador hLbiess fotisfecl'o os mÍssponolerles nlc:'gos a su favoi y se produje.a
álouná de lás siouienles sihráclones
¿i Que el riesüo exbaorornario c berlo por el Consorcio de Compersacior oe Seguros

no eslé amparado por la póliza de seguro confatada con la Entidad Asequradora.
b) oue. aLn esl¿¡do ampar¿do por dcha pól"a de seg,ro, l¿s obhqaoores de l¿

E¡tid¿d Aséouradora no oudieran ser cJmDl'das Dor haber sido dÉclarada
tudic.alrnente'en concurso ó por estar sLjela a un úoceoimie"to oe liqL'oaoón
.¡terve¡id¿ o asumida por elCorsorcio de Conpeñsaoón de Sequros.

El Consorcio de Compersación de Seguros ajust¿rá su ¿ctü¿ción a lo drspuesto en el
renoorado Eslaluto leqal en la Lev 50/'980, de 8 de octubre, de Correto de SeqLro
e. el Reqlamento del s;gLro de rieiqos ertraordi¡anos. aprobado por el Real Deüeto
300/200¿, oe 20 de teb'ero y en as disposroores conpierent¿des
l. RESUli,!EN 0E LAS NORMAS LEGALES
l. AcontecimiÉntos extraordiñários cubieños
al Los siglle¡tes fenór¡enos de la naturaleza: teÍemolos y maremolos, inundaciones

exlraord,naries (,nduyerdo los erbátes de marl e'Lpciones lolcinrc¿s, tempest¿d
cdórrcá atip,cá {induyenoo los vrerlos e)(lraordmarios de raches srperiores ¿ 20
kmih. y los tor¡¿dosly cáidas de meteorilos

b) Los ocagonados vroleílamerle coro @nsecLeroa de tenorsmo, rebelióñ,
sedroón motin y tumulto popular

c) Hecl'os o aduacrones de lás Fueft¿s Arnadas o oe as Fuezas y üterpos de
Segurid¿d en liempo de paz

2. R¡esgos ercluidos:
a) Los que no don lugar a i[demn¡zac¡ón según l¡ Ley de Contrato da Saguro.
b) Los ocas¡onados en personas asegur.d¿s por contato de seguro d¡stinto a

aquellos en que es obl¡gatorio el reca¡go a favo, dol Consorcio de
Compefl sación de Seguros.

c) Los producidls por conll¡clos annado!, aunque no haya procedido la
docl6aac¡ór ofic¡al de guena.

d) !-oq -d_.Jiv.ad9-s le lá -eneryia 
nucl.ar, sin_p.rjuicio de lo eslablecilo er la Ley

zfi 964, do 29 d6 abr¡|, sobre en6r0ía nucl.ar.
e) Los producidos por lonór¡anos do la naluráloze distinlor a los señ¿lados eo el

aílculo I dol Reglamento del Saguro da Riesgos Ertráord¡nerios, y en
part¡cular, los produc¡dos por elev¿c¡ón del nivel faático, movimienlo de
ladoras. desli¡am¡onto o asentamiento do te[enos, desplgndiñiBnto de rocas
y fenómeno5 s¡m¡la¡$, iaho que eslos fuomn ocasionedo6 menifeslamenle
por l¡ acción delagu¡ de lluvia que, a su ve& hubieh proyocado sn la lota
una s¡luac¡ón da ¡nundac¡ó¡ e¡trao¡d¡nada y s6 produjoÉn con carácter
simultinoo a dicha inundac¡ón.

fl Los caus¿dos por ¡clu¡ciones lumullua ás producid¿s en €l curso de
reunio¡es y manifastaciones l¡evádás a cabo conforño a lo d¡spuesto en la Ley
Orgán¡c¡ 9í983, ds 15 dE julio,.e0uladora dolder€cho de reúnión, asicomó
du.aote el t¡¡scurso de huelgas lcg6les, salvo qua las ciládaE actuaciones
pudieran ser cal¡l¡cadas como acontecimiantoi orfeordinerios conform€ al
articulo I delReglamañb del Seguao de Riesgos E¡tráordinarios.g) Los causados pormala lo dolfuegurado,

h) Los co.respond¡enles a s¡n¡oskos produc¡dos ant6s dol pego de la primera
Dnma o cua[do, de conform¡dad con lo esbblacido sn la Lov de contato d.
Segum. la cobeñura del Consorcio de Componsación do Ssguros se halle
susp€nd¡da o elseguro quede ert¡l|gu¡do porfalta da pago ds lea primas.

il Los s¡n¡€slros que por su magn¡tud y gravedad aaan c¡l¡licádos por el
Gobierno de la N¡ción como de raatfufofo o c¿lam¡dad necionáh.

3. E(ensitu do la cobertur¡
La cúbedura de los ñesqos ertraordnarios ¿lc€nzárá a ras mismas personas y sLmas
asequradas que se h¿r'ai eslableooo en lá Dólira a ereclos oe los riesóos ordi¡¿ños
En fas pólir¿i de seg;ro de vioa que, de ¡cLerdo co¡ lo previsto eñ el corlrato. ! oe
con'ormiCad con lá nom¿tiva .egulaoora oe los sequros priy¡dos oenerer Dorísior
r¡alémálic€ la coberlLra del Cdrsorco se referirá al caoit¿l e¡ ñesoo Dára cádá
Asequr¿oo, es oecir. a l¿ o,feÉ¡c¿ e¡lre la suna aseoLEdá I la orovisñn matemáücá
qLe:de cor'oÍnioao con la non¡¡tiva citao¿ la Ertidao As¡iqurádora oue la l-ubiera
e,rihdo oeba tener constlLd¿ El inporle conespordÉnle- ¿ lá ciÉda pro'.lsón
matenálica será satjsfeúo po¡la me.cionad¿ E.!id¿d fueNr¿dore.

II. PROCEDIT,IIENTO DE ACIUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEilNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de sir€sbo, el4os Benefioaio/s. o sLs especlivos represenEnGs leqales
dfeclamenle o a lravÉs de la Enlidad AseNrádor¿ o del Mediador de seqLros, de6e¡á/¡
corunicar. denfo del plazo d6 sieG oias de haberio conocioo, lá oqlnencla del siriestro
en la deleaadór aEoion¿l del Consoroo oue corresDond¿. seoún el lLoar donoe se
produp elslnÉstro Lá m¡¡r:¡c¿oón se brnulaÉ en el modeb eít¿blecidoil efecto. aLe
esÉ drsponible sn la paqrna «web, oel Consorcio (\^/ww consorsequros es), o en las
oficrnas iJs ésls o de la Eiüdao Aseourador¿ ¿l oue dberá adiuntars-e la do(imentácón
que según la raturále¿á de las lesioies, se requiéra
Párá ¿cla¡ar cL¿¡quier dud¿ que puoiera surgt sobré el proceoimierto ¡ sequir, el
Consorcio de Compens¿ción de Seguros dispo¡e del s,quienre teléforo oe Atenbón al
Asegurado 902 222 665

OECIMOSEXIA, PROTECCÉN OE DATOS
De coilorñidad con lo previslo en ia Ley Orgánica 15/1999 ds 13 de Dioembre, de
Protécdón de Datos de Carácler Personal, la Enüdad AseqlEdora infoma de la
existeroa oe daos de c¿ráctBr p€rsonal ta¡lo er soporle is'co, cor¡o en soporle
áulomali¿ado q!e puede¡ s€rsusceplibles dÉ lralámiento o de un ñche¡ode su tifularidad
en elque se incluirán los datos que han sido recabados p¿ra él desanollo y cumplimienlo
del prosente conlrato, y respclo del cual elTomador/ Aseglrado podrán ejerdt¿r los
deEdros rcconocidos en la Ley y, en particular,los de acceso, rectifc¿ción y c¿na¿lacjó¡
de datos, asi como el de rcvocaoón de! consenümiento por la cesión de sus dalos y de
oposic¡ón, en los témnos previstos en lá mencionaoa Ley y en su noí¡aliya de
désaíúllo e úavés de escrito oue ooorá oiriorr a la sede sociál de É E¡Ddád
AsegLradora, e¡ Madrid d Ochardiano 10 Fhnt¿ 2.-El Pl¿ntio o vta E-Mail
alencion@c¡pparhers eu.
Elejerocio oe los cilados derechos de acceso, rectfiaaoór, cáncelaoón revocáoón det
co¡senlinrenlo y oposción no suponorá corlraprestaoón oe niñgún tpo perE el
I 0madolAsegurad0.
Los d¡los personales necesarios pará el cumphmiento del contrato oe sequro lerdrá¡
carécjer ooligalorio. En c¿so de negaliva ¿ faolttar diúos datos no seÉ posible la
celebración deloresenle conEalo de seouro.
MEDIAATE LA ACEPIACIoN -EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN IA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS Ett EL MEi\CIoNADO FICHER0 a oras Enlidadés oere el dlmolmierlo de
fres direcbnents relacionaoos con las funcio¡es Dare los or,¡i fueran solicilados asi
como con ñnes estadistcos y acfuadales y. en su úso de prévercón delfrauoe, yqLe
puedar ser cedrdos a otas Enodadés Aseguradoras por ralo¡es oe coaseguó de
reaseguro 0 de ceso¡ de c¿nera. tambÉr podrár se¡ cedidos ¡ erlidades tnancieras los
dahs lersonales e$ñctamerlo re@sarcs a efeclos oe oaoo de orestaciones Asimismo
nediairle la aceplaciór expÉsa de esla daL,sula et ToÉ¡dotA+qurado corsierrc en ei
halamienlo Dor la Entidad AseqLraooG de los datos co¡ie¡{os-er el &eslionario de
s¿lud qLe er su c¿so o,mplmonte el Tomador/ As€gurado para la conlrakcion del
SeQUro. ¿st como de los que evenfualr¡ente oüed¿n tecabarse de los teconocimÉntos
médicos praclicádos ál ñismo. pard eldlmplimie¡lo y desanollo detpresente sequro. no
srendo o6ieb de cesion a lerceios salvo ¿ éntidades áseguradoras oieaseguraoóras por
fazones 0e coasegurc reáseqLf0 0 cesof de c¿nera
Del frrsmo mooo. el Tomador/Aseourado aLloriza a la Entioao Aseúur¿dora Dárá la
tramitacior de c¡,alqui€r üDo de ór¡unicación oue ésta cree mnv_eniÉnte hcil ado
rela{iva a los co.raba sLscritos con est¿ Enüdad ieces¿ros para el crmplimiento de los
mtsmos,
o en aquellos c¿sos en que la Enlidao Aseouradom le4ga un inleÉs l€grtimo.
16,. RE6IMEN DE REiLAMAcIoNES -
Elrégime¡ de las r,ecl¿máciones será s¡previsto er elarticulo 97 5 de la Ley 20/2015 de
14 de julio. oe orderác'on sLpeMsiófl y solvercia de las e¡lidaoes ás¿guradoras y
reaseguradoras y disposiciones mncordanles
El SLscriplor del seguro elTomador/assgüraoo y el Berefciario o los Berefioarios, ¿si
como sus der€dohabienies. eslan f¿cultados para lomLl¿r qLqás y 'eclamaciones árle
el Servicio de ReclamacionBs oe la Direcciór Gereralde SegLros yFondos oe Pensúnes
conlra ¡a Enlidad Tomador/aseg!radora, sicoñsiderán qireésta realiza práctc¿s abusivas
o lésiona los derecfios dedvados delcontato de segum
Er rel¿ción con lo anledor, se advlerte que para la adr¡tsrón y uámilación oe quejas o
reclanacones anie el SeMcio dá R8damáqones. será irnpresaindible acfeoilar l"aber
formuledo las quejas o reclamacio¡es, preüamenb por sscnto al Servluo de eueias v
Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en su caso con postérioñdao, a¡ Defersoi dét
Clieflte oe la E¡tidao Ton aooraseguradora, o que taya tránscurnoo el plalo legálmsnte
eslablecEo srn que l.aya sido resue'lt¿ o«la Entidao.
El Servc¡o de QrJej¿s y Red¿rnaoónes oe CNP PARTNERS donioliado en cale
ochandiáno r'" 10, Plant¿ 2¡ El Plantio,28023 Madrid, hanit¿rá v resolve¿ or¿ntás
quejas y reclamaciones le s6an iomLladas porlas personas antedoníente mercionadas,
en pnrner¿¡ rnstancÉ y lrás §u resolucióñ ror dicho deoaturnerto Oodr¿ seouirse la
lranitaciór anle el Ds¡ensor oel Clierle oe l¿ Eittdád Tom¡dodaseoiuradora
D A.oEFENSoR. S.1., domicihado en q MarqLés de la EnsÉnada. 2- 6, DtánÉ. 28004
Madrid TIno 913'0¿0¿3 Fax 913084991 úiww da{efensor oro I a cnhderi
lomadoy'aseguraoor¿ se compromete a préslar la @taboración nécesaña en la
rnsl¡uccóñ del procedim,ento de resoluoón de tas quet¡s v recl¿maciones v a aceol]ar les
resoluciores oue el De.e¡sor dÉl Cliente emita y qu'e Éng€n cárácler üncr,lanie para
CNP PARTNERS
La presenlación de edar¡aoón ante el oelensor del die¡te dé CNP PARTNERS asi
coí'o sL resoluciór, no obstaruliza la 0lenitud oe lr,bla iudioal el recLrso a oro
mecarismo dé solLcion de confictos, ria la Drotecciór aominrltrátrva.
El SeMcio de QLetas y Recl¿maoores. 

'ácluará 
en la resoluoón de les oue!ás v

redamacioros, de a¿uerdo cofl lo eslabbooo e. su Reolamento oue estará a disooiicióá
de.bs Tomadoy'aseguraocs e¡ l¿s ofciras oe la Enbúao aseguradora. y que les s€rá
facililado en cu¿lquie'r momenlo.

Lea por favor aon delenimiento elconten¡do de las condicion¿s d6 esle doclmenlo, a¡tes de su co¡formidad y fma.

El presente conlrálo se rige por las CoNDlclot{ES GENERALES, por tas CONOICIOi¡ES PARf|CULARES y por tos anoros v ADándice6 ouo em¡tá ta Enridad áiEourádoráqu0,0n 8u conJ-ünlo. const,tuyon eluontralo dt §egur0. canaciendo de valor y efeclo porsaparado. Les cláuiúla9 de las COt¡DldloNES GENERALES son d.6arroltá-des v e;tu caso, modificadas por estas cotlDlcloNEs PARTICULARES. En caso ile discrbpancia ert é to estabt.cido en i¿i cóñoiclo e§-oLñÉHjt1-¡§ i ;-p-i.já-ai:ií'lái
entenderán nulos de pleno deecho.
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1.2

DEFtt¡tct0NEs:
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A., rnscrila en el Reqisvo oe EntdadÉs Asoouradoras oor Orden Ministenát de
13 de Sepbembre d€- 1978 con el número C-559 cori domicih social en ct
Ochard€no n0 '0. Planla 2¡ El Plantio - 28023 Madrid es ou,en esume h
cobedura de los nes{os objeto de este mnlralo y qara;tiza él D¿qo de t¿s
presláciones que conespondan cor aneqlo a as co¡d'ctofles del r¡isfilo-
Elcortrol de la acbvrdad de CNP PARII.]ERS 0E SEcUR0S y REASEGURoS
S.A conesponde ¿l Mirrseno de Ecoromíe det Estádo Espaiot. a través de ta
Direccion Gereralde SeqJros v Fordosde Pe¡sones
ASEGURADo: Es la pe6ona Ísca sobre la que recae el riesgo En este c¿so
será el ttLlar d6 I¿ Lariela emrtda por Earclavi Bank Plc. SúcuLal en EsDa¡a v
que deberá ser resrderile en Espáñá te¡er ur; edad suDe¡or o iaual a 18 á¡os á
rñ¡e¡or á 65 años en elmomenlo de corlElaciór de la Dóliza. noóaoecer ninouna
en'emed¿d grave, encoñkarse er. buen estado de s¿tuo y ¡Élar fabajá¡do
remure€damenle en España dado de alla en la Seguñdad Social, Mulualidad, o
Mont€pD o insLfuoón análoga
ToMAoOR oEL SEGURo: Persona fisic¿ que suscribe el proserte corlrato con
elAsegurador y sátisface las primas
Ii4EDIADOR: Persona Fisica o Juridca que rca,iza las áctüdades de mediacióñ
ertr8 los lomado€s de los sequros y las enlrdades aseguraooras mnststeñles en
la presefltaciór' propuest¿ realiz¿oón de Uáb¿ios previos a la cel-Ébraoón de ur
conhalo de seguro. o de celebracion de eslos conú¿los as' @mo la asEtenoa er
lá geshon y ejecució¡ de d¡chos coífalos, e¡ pártculárén caso de sr¡resúo
BFNEFICIARIO: Barclays Bank Plc. suolrsalen España con cárácter ríevocable
POLIZA: Se def'om,na polza al conlL]¡lo de docrimenlos 6n quB ss ré@qen los
dálos y pactos delConbato de Seguro
En m¡crelo la presente Póliza se comDone de.
Las Condiciones Generales y Particulares delCorÍalo de Sequm, qüe requlan los
dereóos y deberes de las parles cor relació¡ ál raom,e¡lo, v'da y oxlincion del
corhalo y a los diversos ¿conteomE¡tos y sfuaciones que puede¡ prcduc¡rse en
dichas el¿pas y el alc¿rce de las gar¿ntias cubrerlas para los respeclilos rissgos
oue asume la Comoañia Aseouradora
En las condioores p¿rticul¿és se recogem¡ los dalos propos e indr¿iduálss del
aseourado v las cláusuias oue Dor vrlunled de les oanÉs mmolélÉn o modifioúen
bs tondiciónes cererales en'los lerminos que sb¿¡ pem idos por la .ey'asi
@m0 E tnlormaoon necesana 0aÍ¿¡ su celebracbn
Poslenomente y en caso de irodiicaciór de la polza, los cambos se releFrár
medrarle suplemenlos a l¿ póliza ¡ümer¿dos @nelati\,amenE, cuarlás veces
sea ne@sano

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es et imDorre que. de acuerdo a to
eslablecido e¡ las Cordroones Particula,eg, el A$qurador s€ @moromele a

- pqS,qr-4i B!n!''!'?49 al¿cáec¡¡iBnto de las conti¡qencias prevÉhs en É mñma2. LEGISLACIONAPLICAELE,
El presente corlralo de seguro se sncuert¡á somet¡do a la Lev 50r980. de I de Octubre
d3 Co¡halo de Seguro l¿ Ley 20,20'5 d€ ordenacion, sup-efMsion v solvencia de ,aa
enldades asegurador¿s y reasequradoras, al Real DeciEto 1060/20'5. de 20 de
Noüembre, de orderaoón. supervision y solvencia de tas enbdaoes asequradoras y
reeseguraooras ) drsposrcrones concordarbs. y se regirá por to cDnvenido e¡ la Póltz¿ y
$ los resbnhs doomeíkls conlr¿ctuales
3, OBJETO OEL COI{TRATO
Por elgesents conlralo Oe seguro,a compañia de seguro se obhga ¿t paqo d€ de fa
pfeslaoor gafarlEada a los beneloáftos de9q¡ados e¡ las condiciones paniculafes
para el caso de ocurenoa de los riesqos cubrertoi.4. PERFECCION Y TOMA DE EFECTO DEL COIITRATO
El Conlrato se Dedecoon¡ Dor elconse¡ltmEnlo de lag D¿tes oue se nánifiestá oór la
susEripción dela Póiza ü cobertura cortratada v sus'modiiéoones o adúonba no
lomaÉ¡ e¡ecto mE¡lr¿s no haya sido saUs'echo el irimer recibo de prima s¿lvo pado e¡
c!nlrano estableodo en las Cohdiciores Pamculae5.
Las oblEaoones de la Ertidad AsegLradora come¡z¿rán a las cero horas del dta en que
hay¿n gido ormplimenlados a mbos iEquretos
El seguro será rLlo sien el momerlo de su @ndusión ao e¡6te et rieEo o ha ocumdo el
snieslro
5, GARANIIASCUEIERTAS.
De acuerdo con lo esEblecido en elcordÉonado de la poliza la sLma asequrada se
aborará al Tomador/Asequrado mn el limite márimo de'0 paqos consecuñvos o t8
pagos altemos en lobl p¿ra roda la vEenoa del sequro srer"pra que haya tra"scurido el
peñodo de carercia expresado en ras Condtoones Dárliculares, y ae prcdLzca por
árguna d3 les srguEnles crfcunsEnoas:
5.1. oesempleo
Sób esláÉn orbErtos 1e¡te ¿l riesoo de Desemoteo los TornadorBvAseourados oue en
el momenlo de Droducjrse el siniesfo sear trabáradores oor cuénta aÉña con cdntáb
nde'ifldo y con üná jom¿da ,aboral rgual o sutErio'r a 1 3 tóas semanalás q r:e. Haslá elrnonento de Incur. e¡ l¿ s¡fuacró¡ de oesemDleo oue dá lJoar atDaoo de

la preslácón. hubiera" tenido ura Re,aoón Laboral rhrnterir,mproa ton el nirsmo
empleador de armenos seis meses de dumcrón co" conlÉlo laDorál mdefinido

No lendrá la consideEción de confato ¡ndefnido a elect$ de la prcaento Dól¡:á l¡
concatenác¡ón de vedos conbatos tempor¡lei o de duración dotemlnada.
Los luncionár¡o6 públicos ño están cúb¡erto5 por la gaBnlía de desempleo an la

Pr.sonloIól¡za. _ _J,., trr.dt dLrudu rclrpurd¡
Eslarán NbÉno§ frenté al nesqo de lncapacidad -emporat los Tonadoreykequrados
que sean fabaFdoÉs por cueñtá propra, funoonános publ,cos o por cuenta aiéna co¡
mdeperdercia de l¿ reláoón laDoral siempre que el ácaide¡le o l¿ enbmedad aue den
lugar a la re'enda incapacidad lengár su origer u ocurar co" posleriorid¿d ¿ b F*ha de
E'eclo y srn perjuloo de lo eslebl€cdo respeclo al periodo de úrercia
5.3. Hospitali¿ación
Esurán cubÉftos frerh al nesqo de Hosptahzactor los Tomadores/Aseourados que sear
trabajadores por denla propia, tnoon¿rios púbhcos o por cu¡nh at(ia cor
independe¡cia de la relaoón laboral. lqualmenle estará. cubenos por la qárantia de
hospit¿lizaqón los Tomado.es/Asequrados que e¡ el momenro del sinesbo fo
desemgeiefl u¡¿ acbvid¿d gro'esór¡¿l¡ernunerade. Todos los lrabatadores mencionados
en el párafo anlerior par¡ acceder a la cobedurá dé hosprbli¿oón deberán eslar
ingresados durarre ün periodo minimo de 7 d,as co¡seüüvos y complelos en ur certo
hospit¿lano, siempre que el ¿ccidenle o la en¡emedad que oiqne. dii:ha hospilah?ación,
tenga¡ su origen ! oorran mr pos@dondád a la leche de e'eclo oel segurD y sn
perjucio de lo est¿blecido respecto ¿lpeiodo de c¿rencÉ.6. EXCLUSTONES.
Para la garantia de Desempleo:
No se considerará que esté en oesempleo al fomaoor/Asegur¿do que se encuenre en
cualquera0elassqurentesSrtu¡oone5. Cuando cese voluntariamente en el lrabalo, sálvo por laú cáusas previsl¡s

en los articulos 4{1,4t y 50 del Estatuto ddlos Trábájadore... Cuando haya sido despedido y no rsclame an l¡eñpo y fomá oporlunoG
conta la decisión ehpresarial, salvo por extinción del conlnlo o despldo
basado en las c¿us¡s ob¡etivas plevist¡s en aladículo 52 delEstatuto da
los Tr¿baiadores.. Cuando. declarado improcedente o ¡ulo el dEpido poa Sentenala fln¡e y
comunicáda por el em¡leador la fecha de re¡ncdrporációñ al trabajo, no sÉ
ejeda lelderEcho por p¡rb delAsegur¿do o no se haga u3o, en su caso, de
las acciones prev¡slas en la legisl¿ción y¡gente.

. Coando no háya solicil¡do el reingreso ál puesto de trabaio en el aaso en
qoe la opción enbe indemn¡zác¡ón y rEadm¡s¡ón coiespondiem al
kabajador, o se csluviera en ercedencia y venc¡erE el periodo lijrdo por la
ml6me.. Cuándo su conl¡elo 6e extinga por jr¡b¡lac¡ón del e¡npresar¡o emphador
ind iv¡d ual del A6couÉdo.. Cuándo su contIaio 6e erlinqa pordesp¡do declárado procedenle.. Loa Irabajadores fjos ds cadcter diEcontinuo en los periodos en que
c¡le¡can de ocupac¡óñ efecllva,. S¡ se paoduce cualquier situac¡ón do oesemploo dontro dÉl Porfodo dé
Larencle,

lgu¡lmente se e[contrarán ercluido€ si ¡nmodlalamerta antas do la lochá d€ inicio
del oesempleo, el Asegurado:. No h¡ lenftro relación laboral durante un pe odo conlinuado de. al nenoa, 6

. Ha eslado v¡nculado por una relaciül laboral a¡ la que el desp¡do ea una
caraclerisüca regularo recurenb o en c¿so de que elAsegurado conoclera
o debiera conocersu p¡so inmed¡¿lo a l¿ s¡tuación de oesempla{.. S¡ su r€lac¡ón laboral lo frJera con una emDrcia Drooiedad de su ámbilo
fañiliar ha6la elsegundo glado de consangúin¡dad o átinidad, asicomo eo
los aasos en oue elAseour¿do o un famil¡ar suvo hasla el seoundo orado
de consanguinidad o áfn'ldád fuerá Administradórde la empres'a.. Cuando el AsequGdo ll¡era soc¡o de la sociedad empleadora con presencia
o repreEantecltn d¡¡ecta en los órgános dG adminhfación de la Soc¡edad.. S¡ el Asegu6do rechá¡á un pueslo de fabajo allematrvo otEcido por el
m¡smo u olro BmprÉsado acode con su fomación, experi€ncia y lugar de
residencia.

t.3.

1.4.

,5,
,6,

Todos eslos documenlos foflnan pafe de la pdliza los oJales. en su co¡iunlo
conslituten el Conúálo de Seguro, carecie¡do de valor y efeclo por seDa'ado Er
cáso de discrepancia prev¿le@rá lo pacládo en r¿s Cordiciones Panjqllares
sobre lo eslableodo e¡ las Condrciones Generales.

1.7. PRlfi.lA Eselprecio delsegurc
1.8. RECIBo DE PRlli¡lA: Es eldoorrÉ¡b iusüficaüvo del Daoo del seouio oonde

lgura el rmpolE resultárte de ra pnma. y que i¡clurá ds ieerqos é 
'mpuestosleoalmenlE reoerculibles

1.9. FECHA 0E ÉFECTO: Es Ia fecha en la que enúa e¡ v€or el seguro de ¿oreróo
con lo esEblBcrdo en las Condroones Padicllares

1.10. ACCIDE¡ITE: Legón mrporal dÉrivade de ura c€Lrsa subrla. vrolerla, exlena y
a¡ena a la inlencio¡alidad del asegurado. acaeoda durante la vigencia de la
p0[z¿

1.11. ENFERMEDAD:Toda alteraoón de la salud odqinada poruna causa diferente de
un accde¡le. oue deba dar luoar e mnsulta o debe s¿r dráonolicáda o lral;da
oor un médrcd áulon¡ado leoañrenle a oraclicar su acüvdad órofes¡o¡¿l

1.12. ÍRABAJADoR PoR CUEñÍAAJE A: ta peBona fisrca que se obtiqa a prest¿r
su lrabajo sn dependenoa de ur empleadór er b€se a un contralo ¡e trabaio ¡
c¿mbio de una remure?ción. de aoJerdo á la hqislaoón láboral espaiola
vigente, que se encuanlre daóo de alta en el éqirñen conespondie¡le de la
sesuridad social, y que no séa lnoo¡ario pubrico.

1.13. TRl8tuADoR Éoh CUENTA pRoplA O auTóNoMo: La oeBona fisica oüe
des¿Íolla una aclNrdáo pmfesonal ramuror¿dá no depeñdÉnle y que se
encuenEa dado de alte Bn Bl Réqm€n Espec€lde 

_raba,ádores 
Aulóromos de la

Segundad Social,ly'utua. Vontepio o nslrtuoón análoq¿
1.14. FUNCIoNARIo PUBLICo La p€rsone fsicá que se obl,qa á prestár su propro

trabajo para cralquiÉr orgenismo o enle Eslalal Aulorómco, P"ovrrcral o Loc¿l
bájo un contlato de lrabájo somelido el Eslatuto de la Funoón Púbhca.

1.15. oESEMPLEo Situáoón en que se enc1len[án qu,enes pudierdo y quenerdo
ü¿bajar remunerada¡yrenle por ñenta aFna pierd¿n su empleo y sean privados
de su sal¿rio pof cáusa dÉbnE de sJ volunBd y pof aquélr¿s c¿rrs¿s
mntemoladás en l¿s Condrciones Partcul¿res¿e la oresente Dólúa

1.16. INCAPACTDAO TEtiIPORAL: AlEráción lemporál det eshdo de satud d€t
Asegumdo co¡st¿l¿da médrc¿menle, debrda a ur ¿ccrdente o enfemedad dB los
cub¡erlos poresla póliza, y deleminanle de la lolalineplifud delasegurado pará el
eiemdo de su ¿ctivided Drofesonálde foma no Dem¿nenle

1.17. ÉERIODO DE CARENCIA. Peiodo de liempó computado en dias o meses
transcu[idos a p¿rtir de la Fecha de E eclo del Sequro. o, en su ci¡so, entré dos
sr¡iestos duranle el cualel conlrato de s€quro ,lo desp[ega ereclos es deor er
el presenle confab de seguro no c1lbre conünqenoas duranle dicho pe¡odo

1.t8 RELACIoN LABoRAL: La relacior juridrca exrslerte erue u¡ Trabaj¿dor por
cuenla aje¡¿ y su,empie¿dor.

1.tg HOSPITALIZACION: lnter¡amiento en Cenuo Hospilalano C€ntro Sa"ilano o
Clínica como consecuencia de enfemedad o accidenle.

1.20 CENTRo HoSPITALAR¡o, CENTRo SANITARIO 0 CLINICA: se enbenoe por
lales ¿quellos eslábleom.entos lesálmente aLlorizados para elUal¡nenlo médEo
de erfemedádes o les¡ones córporales proüslos de medos para e'ecluar
diaqróslicos e irlervencio¡es quirurqic¿s y de teNicios mejicos y de e¡'emeria
dJGrle las 2¿ l'oras del dia. Los lraEmrenlos que en drdo eslábleomrenlo se
ole¿can, deben serpresl¿dos por personal máj Eo bful¿do
l{o 6e con3ide.arán conlros ho6pitalerioE, sanitarios ni clírices, a efeclos del
sequro, l¡s res¡dercias, as¡lo§, cenlroÉ de d¡a balneádos, casas o clinlcas
de convalecencia, ¡n6lalac¡o¡cs sspecialmenle dedkadas al intemem¡cnto
y/o lr¿lamierlo de doqadicloc, alcohó¡icos, neuróticos o enfeÍhos
mcnlales, o e la aplicácón de métodos de adelg¡zamiento, rcpoÉo,
rejuveneciñiento, kalañienlo estélico§, temales, masajer o hatañientoi
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS
PPI TARJETAS

Y AEASEGLIROS S-A &.'ÉrEd. en ./ Cdrndiñ r 0 Prrr¡ Z.El Phiri. . 23{A M*id lE§p¡ñ¿) NAfURALEZADELRIESGO CUBIERfO NOVñA

. si el Dosempleo s6 producá dáspuás ds qus ol fuogurado haya alcan¡edo la
edad legal do ¡ubilación con respeclo a la actividad quc llcvaba a cabo,
reuniendo todos los rEquisilos legáler ñecosarios paaa accodera la pensión do
iubiláción. So asimilaa dichá situac¡ón la jub¡lac¡ón aIt¡cipada,. La ertinción del aontmto labolal como consecuencia do la p¡ejubikc¡ón del
Asegurado. Se entendárá por prájubilación aquolla qua sa producá cuañdo lá
¡ndernnizació[ por despido corsista en une renta tempor¡l pagadera en el
momanto del despido hasta la fecha en la que el kabajador acceda ¡ l¡
iubilación

Pára las qáranlres de lncapacidad Temporal y Hospitálización:
No henén la mnsrderadói de lncápacjdad 'enporal ni llospi(¿[ración y,
consecLenler¡enle no se pagara presláción alguña por aqueLbs srn,esrros que resulten o
sean rrnseüenciá de lás sioLÉñles siluaciones

. Los per¡odos di descanso voluntar¡o y obligatodo que proaedan por
málBlnidad o Datoñ¡rrad,. Dolores dg eipálda, ialyo quo o¡¡stan ovidoncias objot¡vadas por osludio6
médicos complsrÍsntar¡os (radiologíás, gammagráfiá6, escánere6, T.A.C., etc.)
y que supongan la er¡stonc¡a de una lesión causante de la lncapac¡dad
Jemporalo de la Hospilaliz¿c¡ón.. Csfalsai y enlemedades mentalas o neru¡osa3, aún cu¿ndo erislan ov¡denc¡as
mádi.er._. Los oroducidos como consscuencie d6 tenlativa de suicidio del aseouBdo
{durinle el primor año de vigencia del sequrol o Enhnnedades, les¡ónes y
compl¡c¡ciones causadas d¡recta o ind¡rEclamente por voluntad dil
Asegurado, o derivadas de la real¡t¡cón de actos nolo.iamenle temeraaios que
entrañon EÉvo rissgo para la saltd.. Las produa¡das auando el Asegurado se encuento b¿jo la ¡ntluenc¡a del
alcohol, droges lóxices o ostupafáciontes no praacr¡tos rhódicañántoi los que
ocuran en a¡so de pertuóación ñontal. sonambulisño o en desefio, lucha o
r¡ña, ercgpto caso probado de leqitima defensa; así como los derivados de una
acfuac¡ón delict¡v¡ delAseguradó, d€clarada jud ic ¡a lmenle.. Cualquier enfemedad, dolenc¡a, les¡ón o estado (o las enfem€d¡de3 que se
dorivon de é3tos) da las que elAsegurado luviela conoc¡miento er el ñononto
de la fma dsl pr666nt6 contrato y qua no haya sido dobidámante declaredá al
Asequrador.. Los sin¡€§lros derivados de aclos de guera, de teror¡smo y de caráctlr
Dolít¡co v/o mil¡tar.. Los siníestos produc¡dos por reacción/r¡diación nuclear o contaminación
rrdiective.. Telrsmotos, arupcionas volcánicas, inundaciones y otros f6nómeno6 de
naluÉleza 6ismica o metoorolóoicá d€ cáráctEr oxtraordinerio v tod¡s eouelles
que deíven de sitsacioncs calíl¡cadaB por el Gob¡erno dc la Ñación coino de
"cetáslrofe" o "calamidád nacional".

Para todas I¿s gaGntías
Asims¡ro el Eeneñciario ¡o tendrá deredo al cobro de las prest¿ciones por Desempieo.
lncápaodád Temporal L Hos{irálEaajón $ la conbnqenoa se produce, o se oenva o as
consecue¡oe direcl¿ o indtecta de:. Las consecuenc¡as de guorres o dE olIes circunBl¡ncias erlraordinarias y

aquéllos otros sr¡pu€ltos que tengan le consider¡ción de fueEa mayor d6
acuerdo cofl lo DrEyislo en el arliculo 1.105 del Cód¡oo C¡v¡|.. Conflictos armidqs aunque no haya preced¡do decfarac¡ón ollc¡al de guera o
loa derivádos da hechos de caráclar polit¡co o soc¡¿lo actos de lerodimo.. La acc¡ón directa o indkecla d6 reacción o radiacón nucle¡r o contam¡nac¡ón
aad¡oact¡va,. Tenomotos, erupcione3 volaáricas, inundacionés y otros foñómeno6 de
íatüraleza s¡smica o meleorológ¡ca de caaácbr ortaord¡naío y toda6 aquállas
qua do van do sitr¡ac¡ones caliñcadas por al Gob¡orno da le l{eción como de
"catárlrola" o "calamidad necionel".. Los deriyidos da riasgos ort¡aordine¡ios cubi.rtos por el ConsorEio de
Coñpensacióñd6 Scquó6.

lncompalibilidad de qerantias
Las coberluras de oesemploo, por un lado, lncapacidad Tomponl y Hosp¡talilac¡ón,
por oto, son albrnal¡vas o excluyentss, por tanto cuando un Tomadoa/Asogutado
esté cub¡elo por oesempleo no podrá eslar cub¡elo por lnc¿pacidad Tamporal u
Hospital¡:ación y vicevers¡.
Las coberluras de lncapacidad Temporal y Hospital¡zac¡ón son incoñpatibloB enke
si, en él caso da que ambas ocuran s¡multáneamenter La lr¡c¡pacidad Tempolal se
c¡rpozad a computar dosdo ol ñomonto an qua io orisinó le bajá, por periodo
comploto de 30 dias natural.s (sin peduic¡o d6 lo ostabl.cido rEspecto al periodo de
ca.Encie), p€ro 6e dBicontárá lá párt6 yi abonede ds le cobertura de hospitalización.
Par¿ aqaelos lrabqadores qLe se enauenlran cLD,e4os por la garanlra de desenpleo
además. deber¿ lenerse en cuenla lo siourenle:. Si se produjese una e^¡emeda¿Jcomün. dLranle el periooo en erque el asequrado

se enconlrase perobieñdo la peslación po. desenpleo, el asequrado lendrá
deÉcho a conlinLa¡ cobrando la preslación por desemp'eo aunqLe sé e¡cLenhe en
sitL¿c,ón de lnc¿paod¿d Te"lporal con las lnrtacrones eslabrecidas en la p€sente
DOll¿a. S se e¡conl.ase mbra4do la pEstación por lncapacidad Terporal y se prooLtese
un despiCo que diese de,echo al cobro de la preslaoón por deseapleo sequi lo
est¿blecidoen la presente póli¿a. elasegurádo tendrá deredlo a cobrai la p.eslac,ón
oor desemoleo7. FERroDo§ DE caRENcras

Carencia lnicial
Par¿ la garanlia de oesemplao se éstablace un poriodo da carenc¡a inicia¡ de 60 días
naluralcs, a comput¿r¿ partir de la fecha de efeato dolsoguro. A efeclos de cor¡p.oD¿r
que en el mor¡ento del ac€ecjmÉnlo del srnrestro ha lranscuddo e¡ periodo de c¿rencia
rnrcial. se enteídeé que l¿ situaoón de dsser¡oleo se orodLce en l¿ fedt¿ en oLe se
produ¿c¿ la extmoón d s,spenlion de h reracrón laboral por,as causas señaradas ei'esta
póliza, v asilo señale el lnsl uto Naoonalde Enoleo.
Para la gárantia de lncapacftr¡d Tempoaal se áslablecs un periodo de carcncia iI|icial
de 30 dias naturales, a mmDJlar a oaft;r de la fecha de ef8clo del seoLm A electos dc
comprobar qLe en el mor¡enh del a¿ecrmiento del srnieslro ha transcL-Fido el oeriodo de
care¡cia inioal. se e¡lenderá qLe la siluaoón de lncaoactdad lemooral se oroduce en le
fecha en la qLe se delerr'rna lá ba,a por los'acull¿trvós de la Seduridád Social MutL¿ o
lrstlLcion a¡áJoga o médico o lacul{aliio aulon¿ado y ast lo ralifiquén tos seMcios médicos
del asegurador no se exigrrá periodo de carenda par¿ el supLeslo de incapaüdad tenporal
cáusada po¡ accidenle

Palala garanlia por Ho6pihlizáción 6e ostablece uri p€riodo dc carEncia inicial de 15
dias naluÉles, a compular a parlir de la tcha de ebcto del sequrc A efectos de
compobar qLe en el r¡omenlo del acaecinienlo del s¡n¡eslro h¿ lmnsftrido el periodo
de c¿rencia inicial se entendeé que la s uaoón de Hosprlaliz¡oon se prodL@ eñ el
morneolo de ingrcso en un centm hospihl¿rio de ácLerdo con hs definEionss
eslablocjdas en la presenle póliza. No se exigi.á periodo de careñcÉ párá el sLpueslo de
hospilálizaclón causada por acridenle
Carenc¡a entre dos siniestros
Er¡ caso d€ produc¡rse siluac¡ones d€ oassmpleo subs¡gu¡enles a una siluac¡ón
¡r¡ter¡or do Desampleo qu€ dio lugár a¡ pago da la prostac¡ór por parta da ast¡r
póll¡a, sa procodorá álpágo de nuevas prestacioncs si el Toñador/Asequrado ha
aslado v¡nculedo do fomá acüve a una riueya rclación laboral cor¡o trabájador por
cuenta a¡ena y con un contrato ¡ndef¡nido por un periodo min¡mo d€ 180 dias
naturales in¡ntenumpidos y haya superado al p€riodo de prueba establaa¡do
corespondiante a su nueva relación labor¡l siompra qúo d¡cho contrálo tanga um
dur¿ción igual o supor¡or a 13 hora6 á la i.maná. En caso contr¡rio no Eo Éaga¡á
centidád rlouñá
En caso -de producirso lncapacidades f8mporales u hosp¡talizac¡oms
subs(¡u¡ente8 a una ¡nterior lnc¿pacidad Trmporal u hosp¡tal¡¡aaiin qua dio lugar
á prestac¡ón por parte de esta pól¡¡¡, la asoguradora prccadoaá nuovemonli al
pago do pr€§tacionos t¡irnscurr¡do5 160 dias, ininlerumpidos dGsde el f¡n de h
última incapac¡dad lamporal o elta hospitalaria si se l¡ala do la m¡sma causa dc
¡ncepackiad o ingreEo en conbo hospihlario o 30 di¿s, ri ss tral¡ de un¡ causa
dislinta. No so exigirá periodo d6 ¿¡rencia pal6 al supuésto do lnaápacidad
TEmporal u HosI¡tali:z¡ción por accidonte,
8 DURACIÓN DEL CONÍRAÍO
La du€oón delcoñlralo de seguro vendrá deErmr¡¿da en las Cond,oones Parliorlares
de la póliza, sa[(¡ que conEra alguno d6 los sLpuestos prevrstos en la póh¿a de
c¿ncelact0n antopada dei sequr0.
Sm penuioo dsl pánalo anlenor, el sequro lendra lna duración mensLal renovable
aulomá[c¿rt¡lé y lomará sfecto en er m'oñento en ei que elcl,enle haqa Lso del saido
dispueslo de la la4eta .El seguro podrá renovarse rtenfas esté vigenle¡l confato de la
larlela sobre la que se basa elseguro.
Elseguro deiaÉ de lener efeclo:

a) La feda en que la tarjela vincllada a esla ñli¿a de seguro teÍni¡e por cualquier
c¡!sa.

b) La 'edra én le oral el Tor¡ador/AsegLrádo alcance l¿ edao de 65 añosc) La fecha de fallecimrento o de decláración del eslado de lnc¿oecidad Peñnáñañte' Absolut¿ del 'om¿dor/Asequr¿do en ftalqLiera de sLs qradod.
d) La feda de recepoón por párte del Asequrador de c€tu ceúfcáda o llamada

telefónic¿ delasequr¿do m¿¡leshndo su deoson de ¡esci3ón del sequro.
e) Asimismo. la cobelura leÍ¡inará en la feúa en la qLe e, Asedrador h¿t€

Dáoado el nümero má(imo de Preslaciones mnsebLtivas o 
-altemas 

Dbr
lncapacdad TerToral, Desenpleo L Hospial¡zación que se han fijado e^ esh
pouza

9. INDISPUTAAILIDAD
El presenle (ontralo de Seq"rc será indisput¿b,e una vB¿ haya lransoJnido el plazo de un
año desde la conkatacion de la polza, salvo plá¿o más bréve conuenido por CondEón
Particülar. a cont¿rdesde la fecha dé su oelec¡ion
La rñdisoLlabrldad orevisla en el ounto anlerior no te[drá luoar en el caso de ex¡slir
acluaoóir dolosa del fomador del S€gurc o delAsegLrado Se e-xceptia de esta norma l¿
dedaraoón mexacü relaliva a la edad delAsegLrad-o

10. PAGO DE LA PRIMA
10 1. La prima del seguro 0s mensua¡ y su ¡mporto ssrá ol ra6ultido de aplicer

men6ualmente 0,51032% sobre el saldo peñdiente exislenle (impu¿slos y
re.¿qos incluidos) exislenle eñ lá última fecha de liquidació¡ mensual de la
larjeta de sédilo qle se haye realizado. En el supuesto en que los impuestos,
legalmeñle reperculibles, que gÉvan la prima de seglro aumenlen o disminuyan,
la prima se verá alrmenlada o disminlridaen la misma proporoón.
El Toñádor del seguro eslá obhgado al pago de la primer¿ pdma o de la pnma
anicá, en el nomenlo de la ffrla del conlralo a no ser que se disponga olra cosa
en las Condiciones Partculares. Las sucesivas primas se deberá¡ hacer efectvas
en los conespoñdienles vencimientos.

10 2 En el c¿so de que la Póh¿a no deba entrár mrnedElamenle en voor el Tomedor
delseguro o elAsegLr¿do podÉn denorár elpago de la prima h¿-sla qLe aquella
deba lomar efecto

10.3. Sie¡ las Condicion8s Parliculares no se delemina ningún llgarpara el pago de la
pnma, se entenderá que éste ha de hacerse en el domicllio del Tomaijor del
sa0LlIo

10.4. SriorcLlp¿ del Tor¡¿dor det sequrc, la pnñera pnraa noh¿ stdo Dao¿da. o la
o¡ima únic¿ no lo ha sido á su veñcimrentó l¡ Enhdsd Aseor-radora licni deré.no
¿ resolver ál mntralo o á exiqir el paqo de la Ddm¿ debtd¿ en via oteortNa c¡n
bas6 e.\ la Pólizá Salvo pacto-en mnuario. si a 0ññá no ha sdo Daoáda añlesde
que se prcduzc¡ e¡ snieslro, la Entdad Aseduradorá ql,edará lóerada de sL
oblioacion

105. En iáso de'álh de pago de una de las pnmas siquienbs, la cobertLE de t¿
tntdad Asequradora liene derecho a resolver el cúntato o a €xtqir el oaoo de ¡a
prima debdá en via ejecutva con báse en la Poli¿a Salvo pacto e; conira-no. si l¿
pnma no ha sido pag¿da antes de qLe se prcdu¿cá et sntesho l¿ Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obliqadon.

10 6 En ftalQuÉr cáso la Entdad AseqLraddr¿ cLando el conlralo está en susoenso
sólo podiá e{rqr el paqo de la Drin; deloeiodo en qtrso

1ú7 Sr el conlralo no hu6iere sido resuélló o extnguido confon¡e a los n¿meros
anteriores, la cobertuÉ vuélvé a tene¡ efecto a lás ve¡nticuatro horas deldia én
que el Tomador del seguro pagó s! prima

1r. AGRAVACÉI¡ DEL RtEsGo
11.1 El Tor¡ador deJsequro o, en su c¿so, elAsequrado. deberá dLrants elcurso del

confato, mmunrcár a la Enbdad Aseour¿doi¿. lan Dronto mmo te se-á nos,hte
lodas las orcunsláncias que seqün el-oroslona o oüe b ha stdo sometdb oor la
Enldád Asegur¿dor¿ ankis de lá c¡ndus,ón delcontato ¿qmven el ñesoo ; sean
de t¿l nafuralez¿ qLe si hubiBran sdo co^ocidas Dor ésiá en el mome-ntd de la
peleición del conlralo no lo habria celebradó o lo hab¡ia concrutdo en
condrcones más qravosas
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A 106 .lecto§ de lo dispuesto en los artículos 122 y 12{ del Reglañonto d6 ordÉnación, Supervisión y Solvenc¡a de l¡s Enüdados A6eouradoras. aDrobádo oor Reál oecr.to
1060/2015, de 20 de noviembre, ¿nbos incluidos. el Tomador dalseguro reconoce haber rei¡bido, en [a misma fecha y con anterioridad á h celebración del piesente contrato,
Nola lnformativa comprcnsiva delodos los aspectoi .§lativos al prelente seguro que se contemplan en los cit¿dos pieceptos catamentarioi y se comproñiete erpreramente
á darlo a conocera los Tomador/Asegurados.
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11.2 En c¿so de que durante lá vrq8noa de la Póhzare lese comunic¿do ¿ la Entdad
Asegu6dora una agravacroo delriesgo, ésla puede prcponer una modtficaoón del
conbato en un pl¡zo de dos meses, a conEr desde 6l dla €n que la aqÉvaoon le
haya sido dedarada. E^ talc¿so, el Tomador del sequro dtspoñe de qujñce dias a
conlar desde la recepqon de esta proposrción. paia aceplad¿ o rechazada. En
c¿so de rechazo, o de silenoo por Dafte del romador. la Ent'dad Asequradora
puede. lranscunido didro olazo. resondf el conúálo orcu¿ advertÉncia al
Tomádor oel seguro. dáñdol¿ para que conleste, un ñuevo plazo de quince dfas,
Iranscun¡dos los cuales y denho de los ocho siquientes. mmunrc¿rá alTomádor la
resost0n detntbva
La Enüdad AseguÉdora podá igualmenle, rescindir el conlralo comun,cándolo
por escnlo al As€gurddo denbo del plazo de un mes, a patu deloia 6n qu8 fuvo
conodmienb de la eoravación del iesoo
S¡ sob¡evinisre uñ Éini€slro sin hab-erse reahzado declamoon del riesqo. la
E¡tidad Aseguradora queda libeÉda de su prostácrón s el Tom¿doi o el
Asegurado han acMado @n mala fe. En olro caso, la prestación de la Enldad
AsBguradora se rcduorá proporoonalnente a la di'erencia enlre la prim¿
convenid¿ v la que se hubier¿ aplicado de haberce co^ocido la verdadera entidad
del desoo

12. DtsMt{uctóN DEL RrEsGo
Et Tor¡ador del segurD o el Asegurado podrán, durante el curso del confato, poner en
conocir'rienb de la Enlidad Asogu¡adora lodás las crG.,nslanoas que disminuyan el
riesgo y sean ds hl nalur¡loza que si hubreran sido conocidas por ést¿ en el r¡omenlo de
la pefec¿ión del contralo lo h¿bria mnduido en condiciones más tvombles
En lal c¿so. al final¡zar er periodo en curso cubie4o por la pnma, deberá reducÍse el
imporle de la prima fufura en la proporción corespondienle. teniendo dereúo el
Tomador en caso conü¿no a la ¡esolución del confato y a la devoluoón de ¡a dÍorcnoa
enlrB la prir¡a sats¡6ú¿ y la que l€ hub,era coÍespondrdo pagar, desde el momenb de
la ouesla en conocimienlo de la disrninucion del nesoo.
131 DEStcNActoN y caMBlo DE BENEFtclAñto
ElTornador podrá. en cu¿lqu€r momentodu.anle l¿ viqencia delcontÉlo y stn necesdad
de consonlinÉnlo de le Enbdad fuegurado€. desgnar Benefciano. Podrá, además, y
salvo que hub¡era renunoado expresamenle y porescnto a e$a'aorllad, r¡odrficár la
designación previamente efecluada.
,3.1. Tanto una cono otra facuhad deberán eFrcnaBe medÉflle declarácrón €scrit¿ del

fomedordrnqda e la Entdad Asequradóra, o mediante lestamento.
13 2. La Enüdad Asegurádora quedará lberada de roda obhqacófl sirealr¿a elpago de

la prcstación asequrada a quien fqirre cono Beneficrano en la última redacoón
escrit¿ mmunic¿da, sa{vo que fehacÉnlemente, anles ds efscnrer drcho pago, ls
sea nobic€da la revoaáción de la degqnaoón eñ disposrción lestanent¿na

13 3. Si la desqnaoón de Eenelioa¡os se hace en bvor de los herederos srn mayor
esDedñcáción se mnsdersÉn como lales los oue lenoan drcha mndición en el
mór¡enb del 'allecimienrc delAsegurado y E diitribución de la prestacion hndra
luoar en DroDorción á la crJota hercdilaria.

134. Si-la d€srgriación es genéncá en hvor oe los huos. se entenderán como tales
lodos sus descendrenles con derecho a hereno¿ y s¿lvo estpulación en
conhario la presiaoón se dislibuirá por p¿rles gu¿les

13.5. Si en el momenlo del fállecmento del AseoJrado no se hubess dssonado
Seneñoano c¡ncrelemBflle, nr rcglas pafa'sL/ detenqrnaoón la prcslacion
asegur¿da fomará parte delpahmonro dellofiador. La muerte delAsegurado
c¿usada dolos¿me"te por el Benefrciario priv¿rá a éste del derecho a la
preslaoon eslableoda €n el conUálo, qued¿ndo é§ta rnGqrade sñ 6l p¿timonio
del Tomador Sr ex,slier€n va os BeneÍoaños, los nó mlervinienles en el

'allecrm€nto del Asegurado @nservarán su derecho
136. ElTomador del s¿auro Derderá eldereúo de pignoración de la Póliza sirenuncia

e )e faculbd de rcvócácion delEeneficia o
14. PAGO OE PRESÍACIONES
En c¿so de la ocunencia del ñesgo prcvisto e¡ la Póliza, el Tomador o el Beneficiado
debeÉn comunic¿r s¡.1 acaecimienlo a la Entidad AseguradoÉ e¡ el plazo máximo de
s'ele dÉs de haberlo conocido salvo ous se nava fiiado en hs Condoones Pafuo.rla¡es
un plazo más amplio. En caso de incumptñrenki la EnJidad Aseguradora podÉ reclarnar
los daños y periu¡cios causados de la fall¿ de declaracron
La Enüd¿d Aseguradora pagará el importe de la prestaoón confabda en s{r domrcilio
social, o eñ el luqar oue ss desiqn€ Én las Condrcionss PadÉularcs al Benefoano o
Eeneficianos desiqnados por el fomador del Sequro plevrá ácreditaoon dsl siñÉslro y
presenlac;ón de l¿ doqJmenlación requenda según lo que se dehmme en las
cond&0ne5 panrcul¿re5.
15, COMUN ICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAO ASEGURADORA
Las comunrc€cones a la Entdad Asogurádora del Tom¿dor del SÉgum y. a trávás de
éle delAsequrado o de los Eenefoanos. se reahzará¡ eñ el dor¡iolio soo¿l de la
Entdad fueoÚradora señalado eñ la Poliza
Las cor¡uniúcones que e'eclue elTomador del segr,ro alAqente de segurc que r¡edie o
que haya medrado en elcontrato surlfán los mismoa efeclos que sr sé hubreran reafzado
drre.ramente a lá Enlidad Aseouradora
Las cor,runicacioñes de la Enti¡ad Asequradora al Tomádor del sequro y. en su c¿so. al
Asegu6do ya los Bsnefioanos, se realizaÉn en eldomrcil¡o del Iomador recogido en la
Póhie, salvo qu6 los r¡ismos l€ heyán noüficádo Bl cár¡bio de su domicjlio
PaG que lenqan eñcaoa contracfual las comunrcaciones enlre el Tomádor dgl seguro y
la Enüdad AsequradoE debe¿n hacerse por escnlo sl asílo convin,eran las pares
16. PREschrPcdN
Las acciones que se defiven del contrato prcscnbrrán en eltén¡ino de cinm años a conbr
desde eldia en que pudrsroñ ÉlsrcitaEo para rnc¿p¿cdad támporal y hosprt¿l,zación y de
dos años para eldesempleo
17. COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presente contralo queda somelido ¿ l¿ iurisdicqon española, de hl manera que sl
cualqueÉ d6 las parles contr¿¡lantss o ambas docidies¿n eiercihr sus accrones ante los
órqanos junsdiccronales. debe¡án recuíir al Juez lel dqniolio del Asegurado, que será el
único competente para el conocim¡eIto de las acciones denvadas del conbalo de seguro,
sm que ptoceda pacto en contri¡no
En el c¡so ds que el domio[o d6l Asegurado radicara fuera de España. éste deberá
designa¡ uno dentrc delEslado €spe6ol
18, TRIBUTOS
Los impuestos y rccarqos que se deban por ra¿oh de este coñtrato hbutárán con'orme a
la lsgr§ac,óñ vigente en cada momento slando por cuenta dal tom¡dor/asegumdo o
de los benoñciarios ssgún proceda.

19, CLAUSULA OE INOEMNIZACION POR EL COI{SORCIO DE COMPE¡ISACION
OE SEGUROS DE LAS PEROIOAS OERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De mn'omidad con ¡o est¿blecdo en el lexto refu¡dido del Estatuto leqal del Consoroo
de Conpensacior de Sequros ¿prcbado por el Real Decrelo Leqrslali-vo 7/2004. de 29
de ocfubre y mod¡5c¿do por la Ley 1212006, de 16 de nayo. el lómador de rn mntralo
de seguro de ios que deben oblaatonamente incomorar iecarqo a favor do la otada
entoaó publicá empresarial tiene-la fEqtrtad de cohventr b dbeñu¡a de tos riesaos
elraordinanos con cualqü,er entid¿d aseguradora que rcúne las condroones exgrdas
por la legislación !iqenle
Las rndennrlaclones dpnvadas de sintest,os Drodlrcidos Dor ¿conGon .erlos
enraordinaios ac¿ecidos en España y que a'ecten a riesqos sn Bll¿ s,tuados y también
los ac¿ecidos en el extr¿n,ero orando el aseaurado tenoa su restdencia hábtual en
España. serán pagadas por el Consorcro de-Conpensató¡ de SequDs cu¿ndo er
tomador hubiese s¿tis¡echo los coÍespondientes recsrgos ¿ su 'a!oi y se Drodujera
alquna de las siquienles situacrones:
a) oue elriesgo extraodrnano qlbiedo porelConsorcio de Compensación de Segurcs

no eslé anparado por la póliza de seguro mntrat¿da con l¿ entidad ¿s€quradoB.
b) Que, aun eslando amparado por dida póIz¿ de segurc, las oblqaoones de la

entidad asegurado,a no puderan ser cumplrdas por haber srdo declarada
Judroalmente en conculso o por eslar sujet¿ a un procedimrento de liquidacion
inle.venda o ¿sumida porelConso.cio de Compens¿oón de Sequrcs

El Consorcio de Cornpensación de Sequros atuslaú su actuácró4 e lo dlspugslo en el
menoon¿do Eslatuto leqal, en la Ley 50/1980, de 8 de oclubre oe Contr¿lo de Sequro,
en el Reolameñlo de' úoirrc de neloos extraordrnanos aorcb¿do oor el Real De¿¡eto
300/2004;de 20 de'ebrero, y en las dÉposroone s cor¡pleréntanas.
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1,Acontecimientosortraordina oscubiertos
a) Los sigursñtes f€nóme¡os de ra nalur¿leza tererrolos y maremotos, ¡nund¿oones

exraordmarias (rncluyendo os er¡bates de nar), enrpcones volcánic¿s, lenpesl¿d
cidón'ca atipica (incluyendo los vierlos exBaordinados de Édras superiorcs a 120
km/h V los lomados)y caidasde meleoritos.

b) Los ocasionados üolent¿mente como coDsecuenoa de te¡rorismo, rcbelión
sedición molín y lumullo popular.

c) Hechos o acfuaciones de las Fuee¿s Arnad¿s o de las Fuee¿s y Cuerpos de' 
Segu dad e¡ tiempo de paz.

2. Riesgos e¡cluidos
á) Los qu€ no den lug¡r ¡ inder¡ni¡ación s6gün lá Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados on p€rsonas asegur¡d¿s por contralo de segurc d¡stinlo a

aqugllos en que os obl¡gator¡o el ¡ecaryo a hvor del Consorclo do
Colnpensación de Soguros,

c) Lo6 producld-os por co¡flictos aírados, aunque no haya pEcedido la
dBclareción ofr cial de gue¡ra.

d) Los derivados de la energía nuclesr, s¡n pe4u¡c¡o de lo e9t¡blecuo en la Ley' 21í9€,4, de 29 de sbril, soÚre energianucléar.
e) Los paoduc¡dos por fenómonos do la naturalore d¡6t¡nlos á los §6ñál¡dos eri 6l

artículo'l dol Roglamenlo dol seguro de rissgos extraordinarios, y en
parl¡cular, los produc¡dos por olevación del n¡vol f¡eático, mov¡miento do
laderas, deilizam¡anto o asent¡m¡onlo de loronos, desprend¡mionto ds roca§
y fanómonos s¡miláros, salvo quo e6tos fuol¡h ocaslonados mánifiestamonto
por lá acc¡ón dolegua de lluvia que, a su vez, hub¡eE provocado on la zona
una situación d€ inundación enraordinari¡ y se produjer¿n con carácler
s¡mulláneo a dich¿ inundación.

f) Los aausados por aclu¿cionos fumultuadas produc¡das on ol cur6o do
raunionss y manlfaslaa¡onaG llovades a cábo confoín3 á lo dlspuesto on le Loy
Orgánica 9/1983, de 15 de julio. reguladora del derecho de reunión, aií comó
durante el tr8nscuEo de huolgas legales. salvo que las citadas aatuaa¡onos
pudioEn sor c¿liñcadas como acontoclmiontos oxtraord¡ná.los conlorm. ¡l
artfcúlo l dol REglamanto delsoguro de desgos extraordinados.gl Los causados por mala fu d€lasegurado.

hl Los corespond¡enle' a s¡nioslros producidos ¡ntes del pago de la primera
Dr¡ma o cu¡ndo. de conlo¡m¡dad con lo ostábláa¡do en Ia Lev de Contrato de
§oguro, la coborturá dol Consorc¡o do ComDansacló¡ do Soquros 6e hetle
su6p€ndida o el 6égurc quode orünguldo por falt¡ do pago de las primar.

i) Los sinieslros que por su maqñitrd y gravedad sean cal¡ficados por el
Gob¡eño de l¡ Nación aomo de (catástrofe ocalamidad nscionalr.

3. Exlens¡ón de la cobertura
L¿ mbel"ra de los riesoos exlraordinarios alc¿nzará ¿ las mism¡s Dersonas v sumas
¿seguradas que se hayañestábleodo er la póh2a ¿ e'edos de los qesgos ord'¡años
En las polizas de seglro de {ida qJe de acuerdo co^ lo prerislo en el contÉro. y de
conlomdad con l¿ nomaliva ,equl¿dora de los seguros privados, generen prolisión
maiemálic¿ l¿ cobenuE del Consorcio s€ rererirá al capital en nesqo par¿ c¿d¿
as€g,Jrado. es decir. a la d,fercncra enlrs,a sum¿ aseguradá y la p,ovrsión rialernátca
que. de confomidad con'a noñaliva cilad¿. la ellidad asegurado€ que la I'ubiera
emitido deba lener consüfuida El importe cofiespondienle a la c¡tada provis¡ó¡
malemálic¿ será salis'edro por la meñcionada enlidad asegur¿dora

21. pRocEotMtENTo DE AcruAcÉN EN cASo DE s[{tEsrRo |NDEMNtzABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIOiI DE SEGUROS

En c¿so de s.niestro. el asequrado. tor'rador bene5ciario o sus respecbvos
representanles leqales, d¡ectamenle o a lra!és de 'a enlidad aseQurado€ o delmedrador
de seguros, deberá mm,ñrc¿r denlrD d€l pla2o de sere dias de hab8rlo conocido l¿

ocure.c'a del sF,estro en la delegacrón regionalde Consorcio que mresponda. según
el luqar do"de se produ¡o el sn:estro La mr¡unicación se'omulará en el r¡odelo
eslableodo al e'ecto que está d,sponible en la páqina nweb, del Consorcio
(wr/w.conso,seguros es), o en las ofc,nas de éste o de la enlidad ¿seguradom al que
debera adju¡larse la documenláoor que. seg¿n la nalurale?a de las lesiones, se
requrefa
Pam ¿clarar cualquier duda que p,rdiera su.gú sobre el procedniello ¿ segurr, el
Co¡soroo de Comp¿nsáción de Seguros dispone del siguiente teléfono de atención al
asegurádo 902 222 665
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22, DATOS DE CARACTER PERSONAL,
De coifoínidad coñ lo p¡evisto en la Ley organica 15/1999 de 1l de oic€mtre, de
Prolec¡ión de D¿los de Carácler Personal, h Entded Asequradore infome de la
existencia de dalos de caÉc1er Dersonal lanlo en sopode fs¡co como en soporle
aulomaüzado que rleden ser suscsplibles dB tr¿tamientoo de un llc¡elo de su litularidad
en el que se indufán los delos qu€ han sido recabados pará el desarDllo y cumplirrenlo
del prcsenle mnlralo, y respeclo del cual el Tonadoy' Asequmdo poddn eiercitar los
derechos lemnocidos en lá Ley y. en par$cular los de acceso reclfimción y cancel¿ción
de detos, asi como el de re{ocáoón del consenlimiento por la cesión de sus datos y de
oposicióa. en los lémmos previslos eñ la meñcionada Ley y ea ru ñom¿liva de
desáíollo ¿ ravés de escrito oue Dodrá dirioir a l¿ sede social de la Eflt&d
Asequradora en Madrid. c/ odrand€no 10.Éláflla ?¡-El Planlio o via E-MaiI
atenqon@cnooariners eu
El eiercicio de los cit¿dos derechos de acaeso, redrqc¿oór cancelacon, revocacion del
consentiriento y oposrcrón no supondÉ conlÉpreslación de ningun bpo par¿ €l
Tornador/Aseourádo
Los dalos pe-rsonales neces¿rios para el cunplr¡ienlo oel mnlrah de sequro tendrán
ceracler obligerorio. En caso de negaliva a fadlitar dichos dalos, no seé posible la
celebr¿crón delpresenle cúnlralo de seguro.

MEO¡AME LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA cEsÉN DE LOs DAToS
rNCLUl00S EN EL MENCIoNADo FICHER0 a olras Enbdades pará el cunplir¡ienlo de
'lnes direclánenle relaoonados con las'uflciones p¿r¿ los que ¡ueron sololados asi
cono co4 Iines esladÍslicos y ectuariales y, en su caso de prelencion del haude y que
ouedan ser cedidos e okas Enlidádes AseouÉdores oor rarones de coaseouro de
ieasequro o de cesión de cárlera lambÉn lodran ser ce¿idos a e¡lidades iinander"¿s los
datos personales eslriclamenle 4ecésanos a eleclos de paqo de prestacrones. Agnrsmo,
nediarle la aceplación e¡presa de esla dáusrla el TomadorAsegurado consiente en el
lra1ar¡ienlo por la Enlidad Aseguradora de los dahs cDnEnrdos en el cueslonaro de
salud que en su caso cumplimenle el Tonadol Ase0urado par¿ la conlralacón del
Sequro, asi coflo de bs que eeenluaLmenE lueda¡ EcabaBe de los reconoc¡rienlos
médrcos práclicados al nrsno paÉ el ormplinrento y desarolb del presente seguro no
s€ndo objelo de cesión a lerceros s¿lvo a enlidades ¡segumdoms o reaseguradóras po'
fá¿ones0e coáseg,.rfc,. feesegufo 0 ce90n de catefa
Del risno nodo el Tomador/Asegurado autori¿a a la Enlidad Aseguradora par¿ la
lramilación de cualquier üpo de mmunic¡cdn que ésla crea @nvenrente 'aoltále
relatlva a los conlr¿tos suscrilos con esla Enlided, necesariospeÉ elqrnplirnienlo de los
mismos o en aq,rellos c¿sos en qLe la Enüdad AseguÉdora tenga un rnleéslegílino.

El p¡esentc contr¿lo se dge por lás CoxDrcroriEs GE ERALES, las Cort¡orcrort¡Es PaRTrcuLAREs, Anexos y Apéndices que em¡ta l¿ Ent¡dad Asegurado¡a, que, en su conjunto,
constituyen el Confalo de Seguro. carcciBndo de velor y ofeclo po¡ sep¡redo, Les cláusula6 de la6 Cottotctot{Es GEI¡ERÁLE§ son desarollad¿sr, en su cáso, moditcadás por

sobre áquéll¡i, salvo qus dich¿ disc¡ep¡nci¡ der¡ve de pactos conlra la l.y, l¡ molal o 6l orden público,.n cúyo ca6o 6e entenderán nulos de pleno derechó.
De confomidad coo lo di6poealo en el ertfcub 3 de le Ley de Conlráto de Segurc, la3 cláu3ula3 resaltadas de modo espocial an la6 presenlss Co¡¡DtctoNEs GENEñaLES en
negñlla (a¡liculo 1.20, asi como el apatlado "Riesgos Ercludos ) pala elcaso de que pud¡erao ser cons¡deBdas lim¡lalivas de los dehchos del Toñador del seguro o del
Asagur¡do, son específicarñcnb ecepl¡d¡s por elTomador del seguro, quien, mediánle la frma de las Condiciones Part¡culares de la preserle pólira, deia erpresa
conit¡nc¡a de h¡berlas e¡eminado d€tanidamenle y d6 moslrañe plenemente coñforme con cádá una de ellás.

L

EL TOTIADOR/ASEG URAOO CNP PARTNERS DESEGURO§Y REASEGURO§, S.A

P¡I

C{PPARf\FRSD¡ SEGIJPOS t E
rs r!-!r ¡235¡arar cá6tum¡ D66iF.a.q¡núíi


